
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1127 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; Y LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 32 Bis; 45, fracción V; y 69 Bis, 

párrafo segundo, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 32 Bis.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la protección y a no sufrir 

violencia en el ámbito digital, que comprende el acceso seguro a internet, la 

protección contra contenidos inapropiados, la violencia digital, el ciberacoso y 

cualquier forma de explotación o abuso en medios digitales. Tanto las autoridades 

como quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia o bien, quienes, 

sin tener dicho carácter, los tengan bajo su cuidado, deberán tomar acciones para 

detectar y atender en forma integral aquellos casos en que se utilicen las 

tecnologías de la información y comunicación para agredir o vulnerar la dignidad, 

intimidad, libertad y vida privada de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 



 

 
 

ARTÍCULO 45.  

Las ... 

 

I.- a la IV.- ... 

 

V.- Diseñar e implementar políticas públicas de prevención, alfabetización digital, 

atención, canalización y protección en casos de violencia digital para salvaguardar 

la salud mental de niñas, niños y adolescentes ante los efectos negativos del uso 

excesivo de dispositivos digitales, a través de campañas de concienciación 

dirigidas tanto a ellos como a madres, padres y personas tutoras, así como 

mediante el desarrollo de protocolos específicos que promuevan un uso 

equilibrado y saludable de la tecnología. 

 

ARTÍCULO 69 Bis.  

Las ...  

 

Las madres, padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia de las 

personas menores de edad, tendrán la obligación de supervisar, orientar y 

acompañar promoviendo y procurando el uso adecuado, equilibrado y responsable 

del internet, de dispositivos digitales y de las tecnologías de la información y la 

comunicación, a fin de garantizar el desarrollo y bienestar físico, mental y 

emocional de niñas, niños y adolescentes, en corresponsabilidad con el Estado y 

el Sistema Educativo local. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 75, párrafo 2, fracción VIII, y 

103, párrafo 1, fracción XIII, de la Ley de Educación para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 



 

 
 

 

 

ARTÍCULO 75.  

1.- Las ... 

 

2.- Para ... 

 

l.- a la VII.- ... 

 

VIII.- Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, para incorporar como principio 

de la educación la formación digital responsable y que concienticen sobre la 

importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, 

físico o en entornos digitales, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar y social; 

 

IX.- y X.- ... 

 

ARTÍCULO 103.  

1.- Adicionalmente ... 

 

I.- a la XII.- ... 

 

XIII.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para 

apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la 

selección y búsqueda de información, incluyendo de manera transversal 

contenidos de educación digital, prevención del ciberacoso, protección de datos 



 

 
 

personales y desarrollo de habilidades socioemocionales vinculadas al uso de 

tecnologías; 

 

XIV.- a la XXIII.- ... 

 

2. y 3.- ... 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






